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INFORME SECRETARIAl. Villavicen<;:io, .22 de junio de 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver" lo pertine e írvase proveer.

"JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) d,e_juniode dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte actora, visto- ..
a folio 26, se advierte que no es necesario el retiro del expediente para réalizar la

protocolización ordenada en providencia del 31 de enero del 2017, tal y como lo

solicita en su memorial, por cuanto se puede adelantar el trámite ante la Notaría

respectiva, con la reproduéción a costa de la parte interesada de las copias

pertinentes del expediente.
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